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DIVISIÓN CONTRATACIÓN 
 

Exp.: A/SER-028009/2024 
 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ha acordado, en 
la sesión del día 18 de noviembre de 2024, solicitar a la empresa que a continuación se relaciona que 
proceda a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación 
presentada en relación a la adjudicación del Lote 2 del contrato titulado: 

“Servicio de gestión integrada de plagas (desinfección, desinsectación y desratización) de 
los centros dependientes de la Agencia Madrileña de Atención Social (4 lotes)” 

 
 

EMPRESA 
 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

BICHOS CONTROL 
DE PLAGAS, S.L. 

a) Acreditación de la solvencia económica y financiera, conforme al 
artículo 87.1.a) de la LCSP: 
 
“Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el 
ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de 
los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de 
inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas por 
importe igual o superior al exigido en el anuncio de licitación o en la 
invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato o, 
en su defecto, al establecido reglamentariamente. El volumen de 
negocios mínimo anual exigido no excederá de una vez y media el valor 
estimado del contrato, excepto en casos debidamente justificados como 
los relacionados con los riesgos especiales vinculados a la naturaleza de 
las obras, los servicios o los suministros”. 
 
Criterios de selección: 
 
El volumen de negocios se acreditará por medio de cuentas anuales 
aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario 
estuviera inscrito en este Registro y, en caso contrario, por las 
depositadas en el registro oficial en el que deba estar inscrito. Los 
empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán 
su volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y 
cuentas anuales legalizadas por el Registro Mercantil, estimándose 
acreditada cuando el volumen anual de negocios referido al mejor 
ejercicio, dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas 
de constitución o de inicio de actividades del empresario, sea igual o 
superior a los siguientes importes, correspondientes al presupuesto base 
de licitación de cada lote, o al sumatorio correspondiente a la suma de los 
importes, en caso de que al adjudicatario se le adjudiquen varios lotes 
que deban ejecutarse al mismo tiempo. 
 
LOTE 2: 72.252,44 euros. 

La acreditación de que las cuentas anuales aprobadas han sido 
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depositadas en el Registro Mercantil se efectuará presentando alguno de 
los dos siguientes medios, recogidos en el Real Decreto 1784/1996 de 19 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento del Registro Mercantil: 

• Certificación en papel del Registro Mercantil. 

• Certificación Telemática del Registro Mercantil. 
 
El licitador aporta las cuentas anuales del año 2023, junto con el 
depósito de cuentas en el Registro mercantil correspondientes a dicho 
ejercicio, lo que acredita mediante una información mercantil emitida por 
el Registro Mercantil de Madrid el 05/11/2024, por lo que no se da 
cumplimento al requerimiento efectuado, que exige la citada certificación 
del Registro Mercantil, bien sea en soporte telemático o en papel.  
 
El licitador deberá aportar cualquiera de los dos certificados indicados 
anteriormente y que ya fueron requeridos, que permitan acreditar que el 
volumen anual de negocios referido al mejor ejercicio dentro de los tres 
últimos disponibles, en función de las fechas de constitución o de inicio 
de actividades del empresario, sea igual o superior al siguiente importe: 
 
LOTE 2: 72.252,44 euros. 
 
Además, deberá aportar las cuentas anuales depositadas y referidas en 
el certificado que presenten.  

En consecuencia, se concede a la empresa un plazo de tres días naturales, a contar desde el día 
siguiente a aquel en que se envíe la notificación, siempre que el acto se haya publicado el mismo día en 
el Perfil de contratante del órgano de contratación, para que puedan subsanar ante la mesa de 
contratación los defectos u omisiones reseñados, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo 
concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

La documentación se presentará a través de la dirección: 

https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/#!/main 

 
Madrid, a la fecha de la firma 

LA PRESIDENTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 

Estela Vazquez Lacunza 
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